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Mercantil – Civil – Administrativo   
Junio 2022  

 

 

1. De acuerdo con la nueva Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones ¿cuáles 
son los plazos de duración mínimos y máximos de las concesiones de uso privativo del dominio 
público radioeléctrico? 

 
a) Una duración mínima de 20 años y podrán tener una duración máxima, si se otorga el plazo 
máximo de prórroga, de hasta 40 años. 
 
b) Una duración mínima de 30 años y podrán tener una duración máxima, si se otorga el plazo 
máximo de prórroga, de hasta 40 años. 
 
c) Una duración mínima de 40 años y podrán tener una duración máxima, si se otorga el plazo 
máximo de prórroga, de hasta 60 años. 
 
 

2. De acuerdo con la nueva Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones ¿Para 
quién será obligatoria la tasa general de operadores? 

 
a) Solo para aquellos operadores con unos ingresos brutos de explotación anuales superiores 
a 3 millones de euros. 
 
b) Solo para aquellos operadores con unos ingresos brutos de explotación anuales superiores 
a 2 millones de euros. 
 
c) Solo para aquellos operadores con unos ingresos brutos de explotación anuales superiores a 
1 millón de euros. 
 
 

3. Según el Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 
determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania ¿hasta cuándo se ha extendido la limitación extraordinaria de la actualización anual de la 

renta de los contratos de arrendamiento de vivienda? 

 
a) Hasta el 31 de julio 2022. 
 
b) Hasta el 31 de octubre de 2022. 
 
c) Hasta el 31 de diciembre de 2022. 
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4. De acuerdo con el Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, para fomentar el uso del transporte 
público, ¿Qué reducciones se establecen en el precio de los bonos transporte? 

 
a) 50 % para la parte estatal y del 30 % para la parte autonómicas o de ayuntamientos, con 
entrada en vigor a partir del 1 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
b) 50 % para la parte estatal y del 20 % para la parte autonómicas o de ayuntamientos, con 
entrada en vigor a partir del 1 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
c) 60 % para la parte estatal y del 30 % para la parte autonómicas o de ayuntamientos, con 
entrada en vigor a partir del 1 de septiembre y hasta el 31 de enero de 2023. 
 
 

5. De acuerdo con el Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, en todas las facturas referidas a 
transportes por carretera realizados entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2022 ¿deberá 
reflejarse de manera desglosada el coste del combustible necesario para la realización del 
transporte? 

 
a) No. 
 
b) Sí, para cualquier tipo de transporte por carretera, y se tomará como referencia el precio 
medio semanal del gasóleo de automoción con impuestos que se recoja en el "Oil Bulletin" de 
la UE para España. 
 
c) Si, pero esta obligación sólo será aplicable en los contratos de transporte que tengan por 
objeto un único envío.   
 
 

6. De acuerdo con el Real Decreto-ley 7/2021 de 27 de abril, ¿en cuánto se amplía la línea de 
financiación establecida en el Real Decreto-ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes de apoyo al sector agrario por causa de la sequía y cuál es el plazo de solicitud 
de las subvenciones? 

 
a) Se amplía en un importe máximo de 5 millones de euros. El plazo de solicitud de las 
subvenciones concluirá automáticamente el 1 de abril de 2023.  
 
b) Se amplía en un importe máximo de 10 millones de euros. El plazo de solicitud de las 
subvenciones concluirá automáticamente el 1 de mayo de 2023.  
 
c) Se amplía en un importe máximo de 15 millones de euros. El plazo de solicitud de las 
subvenciones concluirá automáticamente el 1 de junio de 2023.  
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7. De acuerdo con la Circular 2/2022, de 26 de mayo, de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, por la que se aprueban los modelos de notificación de participaciones significativas, de 
operaciones del emisor sobre acciones propias, y creadores de mercado ¿Desde qué plazo 
máximo los accionistas significativos efectuarán la notificación a la CNMV? 

 
a) Cuatro días hábiles bursátiles a contar desde la fecha en que la persona obligada haya 
conocido o debiera haber conocido la circunstancia que da origen a la obligación de 
notificación. 
 
b) Tres días hábiles bursátiles a contar desde la fecha en que la persona obligada haya 
conocido o debiera haber conocido la circunstancia que da origen a la obligación de 
notificación. 
 
c) Dos días hábiles bursátiles a contar desde la fecha en que la persona obligada haya 
conocido o debiera haber conocido la circunstancia que da origen a la obligación de 
notificación. 
 
 

8. ¿Es posible declarar la nulidad de la comisión de cancelación anticipada de un préstamo 
hipotecario concertado en 2003 invocando la interpretación de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, 

conforme a la Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero? 

 
a) No. 
 
b) Si. 
 
c) Sí siempre que la comisión no exceda del 3%. 
 
 

9. De acuerdo con el Proyecto de Ley de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario, 
todos los agentes de la cadena alimentaria, deberán llegar a acuerdos o convenios para donar sus 
excedentes de alimentos a empresas, entidades de iniciativa social y otras organizaciones sin 
ánimo de lucro o bancos de alimentos, excepto en los casos en los que resulte inviable y quede 
debidamente justificado conforme al artículo 5.2 y en las actividades de distribución alimentaria 
desarrolladas en establecimientos:  

 
a) Con una superficie útil de exposición y venta al público inferior o igual a 1.000 m2. 
 
b) Con una superficie útil de exposición y venta al público inferior o igual a 1.200 m2. 
 
c) Con una superficie útil de exposición y venta al público inferior o igual a 1.300 m2. 
 
 

10. De acuerdo con el Proyecto de Ley de prevención de las pérdidas y el desperdicio alimentario, 
la infracción grave de no contar con un plan de prevención de las pérdidas y el desperdicio 

alimentario en caso de estar, se sanciona:  

 
a) Con multa entre 2.001 y 60.000 euros.  
 
b) Con multa entre 40.001 y 100.000 euros. 
 
c) Con multa entre 60.001 y 500.000 de euros. 
 


